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                                                                          JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE   

UBATÉ - CUNDINAMARCA 

 

Clase de proceso DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante Leidy Yulieth Garzón Gómez 

Demandado Herederos determinados e indeterminados del señor Edwin 

Murcia Ladino  

Radicación 25 84 331 84 01 2019 00286 00     

Asunto Acepta desistimiento de pretensiones 

Fecha de la providencia Catorce (14) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta escrito suscrito por la parte actora, coadyuvado por su apoderado, 

este despacho, DISPONE: 

 

Aceptar el desistimiento que de las pretensiones hace la señora Leidy Yulieth Garzón 

Gómez, coadyuvada por su apoderado. (Art. 314 CGP). 

 

 

*Archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

UBATÉ-CUNDINAMARCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


